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Tratar de explicar en pocas palabras los que tantos y durante muchos años han dicho o escrito
sobre el delito en comento se me hace muy difícil. Toda la temática acerca de este ilícito
envuelve años de estudios y abraza páginas y páginas de distintas disciplinas de la ciencia del
derecho. Ni la Biblia se escapa de este polémico delito, tan así es que en el Evangelio de San
Lucas, capítulo 16, versículos 1 y siguientes, se relata se el episodio de un hombre rico que tenía
un administrador al cual acusaron de malgastar sus bienes.

El sólo ámbito de esta figura abre espacios tanto en las ramas del derecho constitucional,
civil o comercial atravesando encendidas discusiones que van en contra, incluso, de toda la
tradición jurisprudencial de éste y muchos otros países con el sólo propósito de mantener una
armonía con el principio de la “no prisión por deudas”.

Además de lo anterior, es dable discutir sobre la concurrencia del perjuicio como elemento
del tipo para la configuración del delito, es decir, no es una figura pacífica en aspecto alguno.

Pero, sin lugar a dudas es el estudio acabado del bien jurídico comprometido en este delito
el quid del asunto, sobre todo hoy en día cuando se cuestiona la validez o, más bien, la
importancia del bien jurídico en la construcción del sistema penal en aras de la normativización.

El estudio del bien jurídico protegido nos lleva a entender con mayor precisión la verdadera
naturaleza del delito de apropiación indebida. De la misma forma, y en consecuencia, el recto
entendimiento de la apropiación indebida nos podría permitir dar un correcto sentido –o asumir
su modificación- del controvertible epígrafe “delitos contra la propiedad” (lo que necesariamente
conduce a analizar la sistemática de todos los párrafos del título noveno del libro segundo donde
se encuentra inserto).

Otro aspecto importante que podemos dilucidar con el correcto entendimiento del bien
jurídico protegido por el delito de apropiación indebida es la determinación del contenido formal
y material de los términos “apropiar” y “distraer” 1 .

Mas, sin lugar a dudas, donde surge la verdadera divergencias de opiniones en cuanto al
bien jurídico protegido es el relación al objeto material del delito. En el caso que el objeto
material sea un bien no fungible, no existe diversidad de opiniones ni en la doctrina ni en la
jurisprudencia, ya que se estima de forma uniforme que el bien jurídico es y será la propiedad.
Sin embargo, la divergencia sobre el objeto jurídico del delito surge cuando el objeto material
pasa a ser un bien fungible, mas específicamente, el dinero.

Un ejemplo de la amplitud de posturas que se derivan de las muchas opiniones sobre el
verdadero bien jurídico protegido por el delito de apropiación indebida lo podemos encontrar, a
modo de ejemplo, en los siguientes fallos.

El primero es de la Excma. Corte en el proceso sobre el desafuero de Senador Pedro Opazo
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C., de 26 de octubre de 1950, en el cual el máximo tribunal estableció que “se apropia de una
cosa, el sujeto que la incorpora a su patrimonio, privando de ella al dueño, sin ánimo de
restituirla. Se la distrae, cuando se le da un destino incompatible con el título en virtud del cual
se tiene su posesión material. Aún cuando ambos conceptos son distintos, sin embargo, es de
notar que el rasgo dominante de este delito lo constituye la apropiación. En efecto, el bien
jurídico que la ley protege, es el dominio, de modo que la distracción, para que adquiera
relevancia jurídica, debe ir acompañada de actos que, en definitiva, puedan importar apropiación.
Ocurre, a veces, que la apropiación se manifiesta de una manera inequívoca, como, por ejemplo,
cuando se distrae la cosa, vendiéndola o permutándola, pero no siempre sucede lo mismo. Así,
en el caso del uso o aprovechamiento es indispensable considerar el propósito; porque no toda
forma de aprovechamiento apareja necesariamente apropiación, y quien se sirve transitoriamente
de la cosa, a lo más podría responder de los daños o los perjuicios, pero sin que de ello emanen
consecuencias penales.

Establecido en el proceso que el gerente de una sociedad, antes de disponer o usar los
valores a su cargo, aseguró su devolución, substituyéndolos por otros de análoga entidad, es
evidente concluir que no tuvo el ánimo de apropiárselo, aún mas si esta substitución fue
estimada, todavía ampliamente satisfactoria por la sociedad.

En estos casos es necesario, además, relacionar la apropiación con la naturaleza misma de la
cosa que es materia de la devolución, porque no siempre la simple disposición de una cosa
configura el delito. Es evidente que, cuando la cosa que se entrega debe ser restituida en especie,
si en vez de restituirse la cosa misma, se da en su reemplazo, un valor equivalente, esta
circunstancia no desvanece el delito. La devolución, en esta hipótesis, sólo podría significar una
reparación del daño susceptible de ser considerada como una atenuante de la responsabilidad
criminal; pero no ocurre lo mismo, cuando se trata de cosas fungibles que se consumen con el
uso conveniente a su propia naturaleza.

De esto se deduce que, dentro de los principios generales que gobiernan el derecho civil, el
obligado a restituir una suma de dinero, cumple su obligación, devolviendo otro tanto”.

Sin embargo, en otro fallo, la Excelentísima Corte, el 29 de octubre de 1980, en el proceso
seguido contra David Morgan Nuñez, estableció una interpretación absolutamente contraria a la
anterior. En dicho proceso se determinó que una fracción de un determinado número del sorteo
de la Polla Chilena verificado el día 15 de agosto de 1971, fue comprado por el querellado por
encargo o comisión de la querellante en la forma en que lo venían haciendo habitualmente; y que
esta última, igualmente, le encargó el cobro del premio en razón de su “vigésimo” le
correspondía, procediendo el inculpado a dar excusas dilatorias primeramente para no entregar
su valor; y más tarde recurriendo a actos encaminados a eludir en forma definitiva el
cumplimiento de su obligación, incurriendo en el delito de apropiación indebida al apoderarse de
la suma de dinero que recibió bajo la obligación de restituir o devolver”.

En el mismo sentido, la Ilustrísima Corte de San Miguel, el 21 de octubre de 1986, 2 en un
fallo redactado por el destacado profesor Fernando Fueyo condenó a una persona a raíz de un
incumplimiento de promesa de compraventa de un inmueble. El promitente comprador hizo un
adelanto del total del precio del contrato de compraventa en calidad de depósito, según esta
Corte, mientras pendía el cumplimiento de la promesa de compraventa y se celebraba el contrato
definitivo. El “abono de precio” que recibió el promitente vendedor de 80 mil pesos fue
considerado por la Corte como un depósito temporal, ya que el “abono de precio”, expresión
vulgarmente utilizada para describir esta situación, no puede existir según los sentenciadores "en



atención a que no hay precio sino hasta el momento de la respectiva compraventa y siempre que
ésta llegue a celebrarse. De esta forma se cumple así con uno de los títulos de confianza que
señala imperativamente el artículo 470 en su número 1 para efectos de tipificar este delito, y en
su esencia produce la obligación de entregar o devolver que exige la misma disposición."

Así, el propósito del presente trabajo es revisar el estado actual del debate sobre el delito de
apropiación indebida y, sobre todo, el bien jurídico protegido por éste.
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